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Lo establecido en el Párrafo 2°, Artículo
32° del D.F.L. N° 1, Código del Trabajo; la Resolución N° 520/96 de la Contraloría

iral de la República, la necesidad del servicio y en uso de las atribuciones que me
¡a la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N° 18.695, arts. 10, 45, 46 y 56,
lo que sigue:

5IDERANDO:

La solicitud de Reconocimiento y
Cancelación de Trabajos Extraordinarios, presentados por la interesada:

DECRETO EXENTO:
0 1 3 4 8

1.- RECONÓCESE Y PAGÚESE, en las
remllineraciones del mes Abril de 2013, a la funcionaria Doña YAZNA HERNÁNDEZ LEPE,
Encargada de Finanzas del Departamento de Educación de La Higuera, jornadas de trabajos
extraordinarios de 44 horas, realizada en los meses de Enero, Febrero y Marzo de 2013.

2.- Comuniqúese y archívese.
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